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AYUDAS PARA EL COMEDOR ESCOLAR 2015/2016 
 

 La Consejería de Educación, Cultura y Turismo y el Ayuntamiento de Logroño convocan ayudas para 
Comedor Escolar. (Resolución de 8 de mayo de 2015. B.O.R. de 22 de mayo). 
 

 Los impresos se recogen en la Secretaría del Centro y en la web www.larioja.org.  

Se entregan rellenos preferiblemente en la Secretaría del Centro. 
 

 El plazo de presentación de solicitudes es del 28 de mayo al 12 de junio de 2015. 

 

 La cuantía de las ayudas es de: 

  Tipo 1:   480,00 € (para renta per cápita inferior o igual a 4.000,00 € datos del año 2014) 

  Tipo 2:   240,00 € (para renta per cápita entre 4.000,01 € y 4.600,00 € datos del año 2014) 

  Tipo 3:   120,00 € (para renta per cápita entre 4.600,01 € y 6.000,00 € datos del año 2014)  

              El rendimiento del capital mobiliario no podrá exceder los 2.000,00 € datos en el año 2014 

  

 Documentación a presentar: 

1. Impreso de solicitud (Anexo I), debidamente rellenado.  

2. Fotocopia compulsada de los DNI de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 14 
años. (Si la declaración se realizó en Navarra o País Vasco, Certificado de Hacienda o Fotocopia 
compulsada de la Declaración de la Renta de esa Autonomía). 

3. Libro de Familia y fotocopia compulsada de todos los miembros computables de la unidad fami-
liar en 2014, (o en su defecto documento que acredite todos los miembros de la unidad familiar con 
sus correspondientes fechas de nacimiento). 

4. Los solicitantes han de tener residencia efectiva en la C. A. de La Rioja. Quienes estuvieron empa-
dronados en Logroño, Alfaro, Arnedo, Calahorra, Haro o Nájera el 31 de diciembre de 2014, NO es 
necesario que presenten el volante de empadronamiento (lo enviará directamente el Ayuntamiento co-
rrespondiente). Todos los demás deberán presentar el volante de empadronamiento donde consten 
todos los miembros de la unidad familiar. 

5. Fotocopia de sentencia de separación, divorcio o defunción (si procede) 

                                                                 Logroño, a  22 de mayo de 2015 

                                                                             LA DIRECTORA,                                                                  

 

          Fdo.: Rosa Mª Ezquerra Bañares 
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